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Dentro del presente proceso promovido por DORA MILENA AGUDELO en contra 

de COLPENSIONES y en el que es vinculado el Sr. FRANCISCO ALEXANDER 

AGUDELO CAMACHO, esta agencia judicial requirió por auto del 2 de noviembre 

de 2021 a la parte demandante con el propósito de que realizara las gestiones de 

notificación del auto admisorio de la demanda al Sr. FRANCISCO ALEXANDER 

AGUDELO CAMACHO en la dirección AV CL 80 55A 13 en la ciudad de Bogotá, y 

en los términos del Decreto 806 de 2020, disposición normativa que se encontraba 

vigente para ese momento. 

 

Ahora bien, la parte actora allega guía de envío No. 9145427956 de la empresa de 

mensajería SERVIENTREGA dirigida a la precitada dirección, por lo que se le 

requiere para que allegue soporte de que efectivamente esa correspondencia fue 

entregada al destinatario, y acredite que con ella se remitió copia de la demanda y 

de su auto admisorio, tal y como se le requirió. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que no se fijará fecha de audiencia hasta tanto 

no se notifique en debida forma a la parte pasiva.  

  

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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